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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1924.
Vista la solicitud del licenciado don 

Serapio Hernández y Hernández, en su 
carácter de representante del ex-Admi 
nistrador de Rentas del departamento de 
Cortés» sefior don Leopoldo Aguilar o., 
para que se expida a su representado 
orden de buena data por la suma de 
($ 840.00) ochocientos cuarenta pesos 
plata, valor que pagó 6n el ejercicio fis* 
cal de 1922 a 1923, eo la siguiente forma: 
En majo del citado año económico, pagó a la 2* 

Compafifa de infantería en el Ramo de Que
rrá ........... ........................... • 420.00

Por orden de buena data expedida el 
12 de febrero del corriente aSo ci
v il.....................................................  240.00

Diferencia entre las dos cantidades
arriba citadas.........................  180.00

Con fecba 12 de junio del afio pasado 
se expidió la orden ministerial Np 
495, mandando devolver al sefior A l
fredo Escoto, por cuenta de la Caja
Nacional la cantidad de.................. 60.00

Con fecha 21 de julio siguiente se ex
pidió la orden N 9 542 mandado pa-

§ar al sefior Moisés Aguilar sus suel
os de Inspector de Instrucción Pri

maria de este departamento.......... 600.00

Suma. .9 840.00

Resulta: que admitida la solicitud se 
pasó a informe del Tribunaí Superior de 
Cuentas; y el Contador de Glosa que 
examinó las del sefior Aguilar O , ma
nifiesta: que efectivamente quedan en el 
pliego de reparos formulados a la cuenta 
del sefior Aguilar O. pendientes de ex
plicación los siguientes:
N9 95 procedente de la falta de orden de 
buena data que se acompañó 

por . !  240.00
En ves de ...................... 420.00

Importe del reparo, diferencia.! 180.00 
N 9119, procedente de la traslación hecha 
por el referido Adminiataador de Rentas

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1924.

Vista la solicitud del Lie. don Serapio Hernández y Hernández, en su carie* 
ter de representante del ex Administrador de Rentas del departamento de Te- 
gucigulpa. don Cornelío Moneada R . para que se expida a su representado orden 
de buena data por la suma de ($ 14.090.10) catorce mil noventa pesos diez centa* 
vos plata, que pagó durante el período de la cuenta por gastos del servicio publi
co en el Ejeicicio Fical de 1922 a 1928, conforme el siguiente detalle:

HAMO DE GOBERNACIÓN 
Agosto

Resguardo de Policía de El Sauce. —Suel
dos.. .........................  ................

Resguardo de Policía de El Sauce.—-Sueldos ................
iSeptiembre

Resguardo de Policía de Él Sauce.—Sueldos! 720.00
Diciembre

Resguardo de Policía de Zambrano.—Suel 
dos..........  ............................  880.00

$ 127.50
127.50

1.600.00

Resguardo de Policía de E¡ Sauce.—Sueldos! 350.00
Febrero

Resguardo de Policía de Zambrano.—Suel
dos ............................................  560.60

A. F. N. Zúniga, Escribiente Extraordina
rio de la Penitenciaría, por el mes de enero 33.88

Marzo
Resgoardo de Policía de El Sauce.—Sueldos! 359.00
Reaguardo de Policía de Zambrano.—Suel

dos ..................................   100.00
P. N. Zúniga, Eacribiete de la Penitencia

ría febrero.................................................. 50.00

943.88

609.00

Abril
Resguardo de Policía de El Saace.—Sueldos! 560.00 
Resguardo de Policía de Zambrano-—Suel

dos.. 348.50
F. N. Zúniga, Escribiente Extraordinario de 

la Penitenciaría, marzo . 50.00
Resguardo de la Penitenciaría, 30 planillas'

del 1̂  al 30, sobre, sueldo.............................. 625.00
A. Sagaslume, valor de 10 botellas de alco

hol, para Profilaxis Venérea......................... 35.00 1.618.50

Julio
80 planillas sobre sueldo, Resguardo de la

Penitenciaría .........................!  665.50
Resguardo de Policía de El Sauce. -Sueldos 350.00 
Resguardo de Policía de Zambrano.—Sueldos 255.00 
F. N. Zúniga, Escribiente Extraordinario de 

la Penitenciaría junio.. 50.00
N. Mendoza. Escribiente Extraordinario de la

Penitenciaría; junio.................................... 25.00
Aumento Policía Urbana de esta capital.. 409.50
Sostenimiento de reos de la Penitenciaría... 3.850.46 $ 5.605.46 $10.681.79

RAMO DE JUSTICIA 
Dic^mbre

Constantino Silva, valor de un mes de licencia con goce desueldo»
como Receptor del Juzgado de Letras de lo Criminal...............  50.00

V a ! ........................................................................................... !  10.681.79
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a la Caja Nacional en documentos paga
dos por su cuenta ea julio de 1923, en cum 
plimiento de las órdenes Nos. 495 y 542 
expedidas por el Ministerio de Qaoienda, 
por valor de $ 60 00 y $ 600.00, respec 
¿¡vacuente y por cuyos valores no consta 
el crédito en loe libros del ex-Cajero Na
cional don Cristóbal Canales: que eo 
cuanto al reparo N9 93 sonsidera perti
nente el pedimento, lo mismo que en 
cuanto al reparo N9 119, por el cual se 
hará la investigación al practicar el exa 
men definitivo de la cnenta del ex-Oaje* 
ro sefior Canales; y 

Considerando: que el Poder Ejecutivo 
esta obligado a expedir todos los docu« 
mantos necesarios para loa pagos que 
como los a que se contrae la solicitud se 
hayan hecho de su ordeu, por lo oual es 
procedente acceder a lo solicitado;

Por tanto, el Presidente Provisional de 
la República, haciendo aplicación del 
artículo 75 reformado de la Ley del T ri
bunal Superior de Cuentas,

ACUERDA:

10—Dar por bueDa la data de que se 
ha hecho mérito; debiendo el Tribunal 
Superior de Cuentas, previa la investiga
ción correspondiente, deducir la respon
sabilidad legal al empleado que recibió 
los valores y no se los cargó; y 

2^—Que las Oficinas Generales de Ha
cienda tomen del presente acuerdo la 
razón de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .

RELACIONES EXTERIORES

Mayo
Vienen................................................  ............................. $

Valor de materiales para el embalsamamiento del cadáver del licen
ciado Meneos, Ministro de Guatemala en Honduras............. .

RAMO DE FOMENTO
Septiembre

Servicio nocturno telegráfico sueldos
y alumbrado . .................... .......... $ 756.00

Septiembre
Néstor A. Bastamente, reconstrucción de l í 

neas.........................................................  25.00 $ 781.00

M ano
Manuel J. López, pensión 21 díae. .................................. 81.00

Abril
Manuel J. López, pensión 21 días ................. ..................  90,00

Mayo
Una planilla de mayo 14 para los o p e ra rá  de

la línea sobre Mateo . 25.00
1 planilla para los operarios sobre la línea del

Toncontín.............................................  48.00
1 planilla par los operarios sobre las Al*

maciguaras—    15.75
1 planilla para los operarios sobre la Cruz

Grande.... ..........................................  15.00
1 planilla para los operarios sobre la Cruz

Grande....................................................  16.00
1 planilla para los operarios de la de Gu&i-

maca sobre el Portillo El Encino............ 15.00
I planilla para operarios de la línea de Ta-

langa a Cantarranas.. 20.00
Manuel J. López, pensión..............., ...........  30.00 186.75

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley>

i .  ¿laves FiaUos.

Junio
E Bastamente, reparación líneas Guaimaca, 

Almaciguera y Barranco R ico... 
Manuel J. López, pensión, jn n io .................

65.00
30.00 75.00

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar interinamente Director Ge** 
neral de Instrucción Primaria, al sehor 
profesor don Angel G- Hernández, quien 
devengará el aneldo asignado en el Pre
supuesto General vigente.—Comunique* 
se.

T o s t a -

Julio
Antooio Lardizábal, reconstrucción y repara*

ción de líneas. ..................................  750.00
José H. Ordofiez, para el pago de operarios.. 24.00
JoséH Ordóftez, para el mismo trabajo....... 50.00
Pago a la telegrafista de Talanga, A. Cana*

les, para operarios.....................................  24.96
Pago a Domingo G. Aguilar, La Venta, para

operarios........    25.00
Pago a Alberto Rodríguez, de Marale, para

operarios.,   37.00
Manuel J. López, pensión 30.00

FONDO DE RESERVA DEL TELÉGRAFO
Junio

940.96

El Secretario de Estado en el Despacho Juana Ochoa, un mes de Ucencia con goce de aneldo como tele* 
de Instrucción Pública. fonista ................................................................. ................

B. Alcenro Oastro.

Tegucigalpa, 7 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re 

pública
ao u e r d a :

Nombrar Director e Inspector Depar 
tamental de Instrucción Primaria de los 
departamentos de Valle y Yoro, respec* 
tivamente, a los profesores don Justo R. 
Spilsbury y Rubén Antones C.« quienes 
devengarán el sueldo que séllala el Presa- 
puesto General en vigencia, desde la fe
cha en que comiencen a prestar sns ser
vicios.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

B. Alcenro Castro.

RAMO DE GUERRA
Mayo

Sebastián Varela, practicante del Hospital Militar, para alUnen* 
tación de loa enfermos............................................................
SOSTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO 

Octubre
Valor pagado a Félix Bustamante para su enfermedad..................

RAMO d e  h a c ie n d a  
Mayo

Julio Martínez, por refacción del pasamanos
de la Dirección General de Rentas. .......$ 23.00

Hernán Carvajal, por limpieza de los excusan 
dos de la misma Oficina............................. 5.00 f  88.00

GASTOS DIVERSOS DEL RAMO 
Agosto

Tomás Avila por llenar de agua 10 bañiles 
en Reitoca............................ .....................$ 1.00

Van...................... ...................... 1.00 $ 28.00 $

2.034.71

50.00

29.50

15.00

12.817.00
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Tegueigalpa, 9 de mayo de 1924

El Presidente Provisional de la Repú 
blica

Septiembre
V i e n e n .........................

José Maldooado, ídem . ...
ACUERDA:

Nombrar Directores e Inspectores de 
Instrucción Primaria de los departa* 
mentos de Tegucigalpa y OUocbo. res* 
pectíramente. a loa profesores Salvador 
Colíndres y José S. Maldooado, quienes 
devengarán ei sueldo asignado en ei Pre* 
supuesto General vigente, desde la fecha 
en que comiencen a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

R. Alcerro Castro.

Octubre
Croa Silva, ídem...................................  .....
Cándido C. Sánchez Inspector Extraordinario 

de Tegucigalpa. Com&yagua y La Paz, 7
días ...................................................

1 planilla. Resguardo del mismo. 6 días. . ..
Noviembre —

Teodoro Cruz, por Henar de agua 10 barrri-
les en Raitoca___

Diciembre
Teodoro Cruz, por ídem..............................

Enevo
Ambrosio Cárcamo, ídem ............... . . $
Cándido C. Sánchez Inspector Extraordina

rio ................................
Cándido O. Sánchez, para su Resguardo. .. .

1.00 $ 
001

1.00

17.50
22.80

1.00
75.00
57.00

28 00 $ 12.857.00

41.30

1.00
1.00

133.00

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r p a :

Nombrar Director e Inspector de los 
trucción Primaria del departamento de 
Comayagua al profesor don Angel María 
Suazo, en sustitución del de igual título 
Luis Amílcar Raudales, quien está tra
bajando en otro Ramo de la Administra
ción pública. El nombrado devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto 
General vigeüte.—Comuniques®.

T o s t a

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Isntrucción Pública,

R. Alcerro Castro.

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú» 

bUca
a c u e r d a :

Nombrar Director e Inspector de Ins
trucción Primaria del departamento de 
Cortés al profesor don Juan P, Perdomo 
h., quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General vigente, desde 
la fecha en que comience a prestar sus 
servicios.—Comuniques©-

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

F. A. Smith.

Febrei o
Toooá* García, por llenar de agua 10 barrí*

les en Raitoca......................................  1.00
Cándido C. Sánchez, 2* quuincena enero... 60.80

Marzo
Gilberto Ocho», por llenar de agua 10 barrí*

lea en R eitoca ........................................... 1.00
M. Zelaya Araque, por impresión esqueletos 

para órdenes del Depositario Central... 12,00

A bril
Juan Cruz, por llenar de agua 10 barriles en

Reitoca ................................... .......  .. 1.00
Gregoria Flores, por alquiler de una bestia.. 2.00 
C. C. Sánchez, Inspector, ElO.» marzo... 75.00
C. C. Sánchez — — para su res

resguardo .   187.00

M a y o
Gilberto M&idonado, por llenar de agua 10

barriles en Reitoca ............... ..................  1.00
C. C. Sánchez, Inspector ElO., sueldos..........  75.00

— -  para su resguardo.. 57 00
— — -  -  — 5 días 19.00

Junio
G. Maldonado, por llenar de agua 10 barriles

en Reitoca ....................  1.00
Florentino del Cid, Inspector ElO » sueldos.. 75.00
O. C. Sánchez, 2* quincena de a b r il............ 57.00
F. del Cid, Inspector ElO., mayo ídem........  87.00

Julio
Juan M- Funes, por llenar de agua 10 barriles 

en Reitoca.. . 1.00
F. del Cid, Inspector ElO., junio y julio....... 150.00

— — — — para su reaguardo 231.80

61.80

13.00

195.30

152.00

220.40

382.80 1.238.10

Tegucigalpa, 9 de mayo de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar el persooal de la Biblioteca 
y Archivo Nacionales qoe propone el Di* 
rector de dichos establecimientos, en la 
forma siguiente: Bibliotecario y Oficia) 
19, don Dionisio Cubas; Oficial 29, don 
Leoncillo Doarte; Oficial 39, señorita 
Coooepctón T. Legos; Conserje, Cristó 
bal Martínez. Los nombrados devenga 
rán et sueldo que les sefiala el Preso 
puesto General vigente, desde la. fecha 
en qoe comiencen a prestar aus servicios- 
—Comunique*©.

TOSTA

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Suma total . . .

Resulta: que admitida la solicitud, se 
pasó a informe del Tribunal Superior de 
Cuentas, y el Contador &  de Glosa ma
nifiesta qoe efectivamente las cuentas 
del sefior Moneada R. están reparadas 
en (a expresada cantidad de catorce mil 
noventa pesos diez centavos plata en los 
Ramos y detalles que contiene el escrito, 
por haber estimado el Juez que glosó la 
cuenta que dichas cantidades sólo pudie
ron ser legalmente pagadas acompafiin» 
dose a los recibos y demás documentos 
de pago las órdenes reqoísitadas; pero 
que los recibe» y demás documentos se 
encuentran en los legajos de documen
tos de aquel Tribunal; y

Considerando: que el Poder Ejecutivo 
está obligado a expedir todos los docu
mentos necesarios para los pagos qne 
nomo los a que se contrae la solicitud se

. $ 14.090.10

hayan hecho de su orden, por lo cual es 
procedente acceder a lo solicitado;

Por tanto: el Presidente Provisional 
de Is República, haciendo aplicación del 
artículo 75 de la Ley del Tribunal de 
Cuentas,

a c u e r d a :

19—Dar por buena la data de que se ha 
hecho mérito; y

2?—Que las Oficinas Generales de Ha
cienda tomen del presente acuerdo la 
razón de ley .—Comuniqúese.

To s m .

El Secretario de Estado em si Despa
cho de Hacienda y  Crédito rdbllco, por 
la ley,

i .  Flores F  tallos.f .  4. Smith*
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Tegucígalpa, 9 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

bllca
ACUERDA:

Nombrar Director e Inspector de Ins
trucción Primaria del departamento de La 
Paz, al profesor don Giberto S. Ch&varrfa, 
quien devengará el sueldo asignado én el 
Presupuesto General vigente.—Comuní 
qnese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

r .  A. Smith.

Tegucígalpa, 12 de mayo de 1924-
El Presidente Provisional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de fa cantidad 
de treinta y cuatro pesos «esenta y dos 
centavos y medio, que por la oficina que 
el señor Ministro de Hacienda designe 
se pagarán al Director General de Ins 
tracción Primaria, para la compra de va 
ríos útiles que necesita para la organi
zación de aquella oficina. Dicho gasto 
se imputará a la Partida de Gastos Ex

■ los trámites que corresponden, ordenéis el re
gistro y deposito de dicha marca, y declarar 
que mi mandante se lia reservado sus derechos 
exclusivos sobre ella.—Tegucígalpa, diciembre 
17 de 1424.—Rubén R. Barrlentos.” —Lo que 
ae pone eu conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegticigalpa 23 de diciembre de 
1924.
31-31-31 José B. Henríquez.

E) infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Depósito y 
registro de una marca de fábri- «  &
c a — S. P. E.—Rubén R . Ba- 
rrlentcs. de generales conocidas, 
en mi calidad de representante 
de la Sociedad Gilpin, Langdon 
& CompaDy, Iocorporated, domi
ciliados en Baltimore. Estado 
de M&ryl&nd, Estados Unidos de 
América, y concesionarios 3e 
Gilpin, Langdon & Co., de New 
Jersey, vengo a suplicaros el de
pósito y registro de la marca 
de fábrica inscrita en el país de 
origen el 21 de agosto de 1906, 
bajo el número 55fH»7. y la cual 
consiste en las palabras: “ Freys 
vermiíuge," vaciadas en el en 
vase que contiene el producto, 
de un lado y en el opuesto, la 

I firma “ E. & S. Frey,’ ’ en letra 
de carta, siendo la primera !ePartida ______

tr&ordinarioa del Ramo de Instrucción ¡yenda dos renglones y letras ma- 
Pública. Capítulo VI, del Presupuesto ̂ úsculas llenas, v sirve para 
Genera) vigente.—Comuniqúese. 'distinguirun vermífugo.—Arri- 

_  ¡ ba de la firma está la leyenda
TOSTA \ en letras de imprenta “ Búsque-

El Secretario de Estado en el Despacho i S
fie Instrucción Pública,

t  A. Smith.

avisos
El infrascrito. Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Depósito, in
corporación y registro de una marca.-Supre
mo Poder Ejecutivo.—Rubén R Barrlentos, 
de generales conocidas, en mi calidad de re
presentante de la “ Coty Sociedad anónima,1’ , tlr la
domiciliada en 23 Plaza Vendóme París, Fran- <je conformidad— Tegucigalpa, diciembre 18 
cia, vengo a suplicaros el registro y depósito 'de 1924.—Rubén R. Barrlentos Lo que se 
de ia marca N 9 170. .35, que adquirió mi man* I pone en conocimiento del público para los fines 
dante, de don Francisco Coty, perfumista, re | de ley.—Tegucígalpa, 24 de diciembre de 1924. 
«den te en 13 Boule.ard de Ventiles. Sures- 3l _ 3i _ 31 José B. H e n r I « d rz .
oes (Sena), París, según se registra del docu-1 
mentó que acompaño debidamente autentica 
do y de) que resulta que el número de loscrip 
ción que le corresponde al traspaso es 3.066, y 
fue efectuado el 8 de septiembre próximo pa 
sado en el país de origen.—La marca de fábri
ca de la depositante consiste en una etiqueta 
de forma característica, de fondo de oro mate, 
sobre la cual se ha puesto en relieve en caree 
teres distintivos la inscripción L ’Origan de 
Coty en tres líneas y letras 
caprichosas.-La etiqueta pue
de hacerse en todas dimen
siones y se pone o acondiciona 
sobre ios estudies, envolto
rios o embalases de los pro
ductos; constituye la marca 
de fábrica de la depositante 
para distinguir todos los artículos de perfu
mería, jabonería y coloretes de su fabricación 
y comercio. Dicha marca fue depositada en 
el Tribunal de Comercio de Paria, bajo el nú 
mero arriba indicado, 170.73o, el 28 de julio de 
1917. Suplico oertlficar en estas diligencias el 
poder que ejercito de la sociedad citada y que 
corre agregado a las que corresponden a la 
marca Coty-París. Acompaño los demás docu
mentos de ley y el clisé y suplico que, previos

REMATE

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en la audiencia del día martes vein
te de enero de mil novecientos veinticinco, a 
las dos de la tarde y en el local del Juzgado, 
se rematará en pública subasta un terreno 
como de veinte manzanas de extensión, cerca
do únicamente por el lado occidental, propio 
para la agricultura, limitado: por el Norte, con 
zacatera de Eulalio O liva: por el Sur y  Ponien
te, con terrenos baldíos: y por el Oriente, coq el 
río de Reitoca. Dicho Inmueble pertenece a 
Juan Manuel Gutiérrez, está situado en com 
prensión municipal de La  Venta, ha sido va
lorado en la suma de cuatrocientos pesos plata 
y se rematará para hacer pago de cantidad de 
pesos, intereses y costos que le reclama el co
ronel Alberto F. Sierra.—7  advierte que por 
ser primera licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucígalpa, 20 de diciembre de 1924. 
20—4 R a m ó n  OqUELi R., Srlo.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que e¡ 19 del 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando corno na
cional un terreno situado en la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
«El Encinal,* propio únicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios años y cuyos límites son-, al Norte, con 
terreno de José María Collndres; ai Sur, 000 
terreno de Carlos García, luego de Pedro P lo 
res; al Este, con el mismo José María Collndres; 
y ai Oeste, con el de Cteto Lanza, Carlos Gar
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales — 
Tegucígalpa. 27 de noviembre de 1924.
30 -22 Santos Juárez M.

Reinscripción de Títulos

se dicha marca también como 
¡etiqueta fijada en los frascos o 
(cajasque contienen la mercade-

Abajo de dichas leyendas, se encuentra 
> explicada la forma de la preparación; instruc- 
¡ clones para su uso y dosis de aplicación, en 
una foja impresa, que sirve de envoltorio a los 
frascos que contienen la medicina aludida.

| Acompaño ios doounentos de ley y el cliché, 
y suplico que se certifique en estas diligencias 
el poder que ejercito de la mencionada socie- 

1 dad, que corre agregado al expediente de la 
[marca de fábrica de polvos insecticidas de la 
misma compafiía. Y  que después de trasml- 

preaente en forma de ley, sea resuelto

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace sa>>er: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Gomaycgua, en 
el último encuentro de armas verificado en 
aquella ciudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los Interesados que, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha; presenten 
de nuevo sus títulos al menciooado Registro, 
para su reinscripción. Artículo 50 del Regla
mento del Registro de la Propiedad.—Tegn- 
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.
F  7 Jesús Buceo, Silo.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos el Tomo I  del Registro de Hipotecas, el 
Tomo I  del Diario de Hipotecas, el Tomo 211 
del Registro de Anotaciones Preventivas y el 
Tomo I I  del Registro de la Propiedad y un 
volumen del Registro de Hipotecas correspon
diente al año de 1881, del Registro déla Pro
piedad del departamento de La Paz, en la ú lti
ma acción de armas verificada en aquella ciu
dad, con motivo de la recién pasada contienda, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al expresado Registro, para su reinscrip
ción. —Artículo 50 del Reglamento del Regis
tro de la Propiedad— Tegucígalpa, 20 de no 
viembre de 1924.
F  21 J esÚ8 Hu e so , Srlo.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidad**, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacera* 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presldón y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegncigalpa* 2 de Junio de 1924
D is e c c ió n  G e n e r a l .

Tlp. Nacional.— A venida Cervantes
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